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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto 440 CGP

005312018

25/07/2022GLORIA ELENA LASSO SALASJUAN CAMILO SUAREZ GOMEZ 

HEREDERO DE FELIPE LEONARDO 

SUAREZ

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

005672019

25/07/2022JUAN PABLO LOPEZ ACEVEDOSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

2 de agosto de 2022  8:30 a.m.

004034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002732020

25/07/2022GERMAN ADAN CHARRY LLANOSCAROLINA MORENO CARVAJAL en 

representacion de su hijo JESUS 

DAVID CHARRY MORENO

Sucesion

004034041001
Auto 440 CGP

000422021

25/07/2022JOSUE YAMIL SANCHEZ CLAROSGUSTAVO HERNANDEZ BAHAMONEjecutivo

004034041001
Auto 468 CGP

003292021

25/07/2022MARIA YULIETH PEREZ CANDELABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto 440 CGP

005522021

25/07/2022JESUS ANTONIO MUÑOZ ALVIRABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto 440 CGP

006832021

25/07/2022HENRY PERDOMO GONZALEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

006962021

25/07/2022GUILLERMO ORTIZ CUENCABANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

007142021

25/07/2022EFREN DUSSAN SOTTOBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

000052022

25/07/2022NELSON ABEL PALACIO CERQUERABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

000262022

25/07/2022LUIS ENRIQUE CASTRO VARGASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto 468 CGP

000392022

25/07/2022SIGIFREDO OROZCO RICO Y CLAUDIA 

MERCEDES MOSQUERA STERLING

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto 440 CGP

000582022

25/07/2022HOLMES HERNAN MONCADA 

HIDALGO

EUCARIS MOLINA MONTEROEjecutivo

004034041001
Auto 440 CGP

000832022

25/07/2022ELBER YAMID PEÑA CABALLEROBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

004034041001
Auto 440 CGP

000892022

25/07/2022ANGEL EDUARDO GOMEZ ROPEROBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

006034041001
Auto 440 CGP

009142018

25/07/2022JOSE GENTIL RAMOS BALLESTEROSBANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

004224041001
Auto decreta medida cautelar

000722015

25/07/2022RONALD NAVAJAS MARTINEZJIMMY GALINDEZ DURANEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/07/2022

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

       
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JIMMY GALÍNDEZ DURAN 

DEMANDADO RONALD NAVAJAS MARTÍNEZ 

RADICADO: 2015-00072-00 
 

 

Mediante escrito el apoderado de la parte actora en este proceso, solicitó 

que se decrete una medida cautelar de embargo de dineros al 

demandado, petición que se establece procedente de conformidad con 

lo establecido en el Art. 593 del C.G.P., y por lo tanto se accede a la misma 

y, en consecuencia,  

  

                                     R E S U E L V E: 

 

1º- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuentas de 

ahorro, CDT y/o corriente posea el demandado Ronald Navajas Martínez 

C.C. 7.720.680 en las siguientes entidades bancarias de Neiva (H): 

BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

COOPCENTRALK. La medida cautelar se limita en la suma de $90.000.000.oo 

M/cte. Previa advertencia que deberá proceder en la forma indicada en el 

Artículo 593 – 10 del C.G.P., parágrafo 2. Líbrese oficio.  

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bbcb5ecbf822cf26e0171634b3ac680e897191d92e025cef6759ab24203fbb2

Documento generado en 25/07/2022 05:25:04 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JUAN CAMILO SUAREZ GÓMEZ HEREDERO DE 

FELIPE LEONARDO SUAREZ.           

DEMANDADO GLORIA ELENA LASSO SALAS.             

RADICADO 2018-00531. 

 

Felipe Leonardo Suarez presentó demanda en contra de Gloria Elena Lasso 

Salas con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto de 

una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor, letra de cambio.  

 

El despacho profirió auto interlocutorio de mandamiento de pago el 09 de 

agosto de 2018, contra Gloria Elena Lasso Salas, ordenándose cancelar a 

la parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

Por otro lado, ante el fallecimiento de Felipe Leonardo Suarez, mediante 

auto de fecha 02 de mayo de 2019, el despacho decide continuar con el 

proceso con su heredero Juan Camilo Suarez Gómez, representado por su 

madre Leidy Marcela Gómez Prada. 

 

El día 10 de febrero de 2022, quedó surtida la notificación por conducta 

concluyente al curador ad litem, del auto de mandamiento de pago, quien 

presentó escrito de contestación proponiendo excepción de denominó 

como genérica o innominada, la cual no expresa argumentos defensivos de 

fondo para tornarse en excepción de mérito, ni acompañó las pruebas 

relacionadas a la misma, requisitos exigidos en el numeral 1 del artículo 442 

del Código General del Proceso, la misma no está llamada a prosperar. 

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

demanda de Gloria Elena Lasso Salas, por las sumas señaladas en el auto 

de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Juan 

Camilo Suarez Gómez heredero de Felipe Leonardo Suarez. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $160.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f05590b68e60aaa2dee79862605dcf59cd89080dff1a171da4b30245aa2f4ab2

Documento generado en 25/07/2022 05:25:05 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.           

DEMANDADO JOSÉ GENTIL RAMOS BALLESTEROS.             

RADICADO 2018-00914. 

 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. presentó demanda en contra de José 

Gentil Ramos Ballesteros con el fin de obtener el pago de unas sumas de 

dinero, producto de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor, pagaré.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 07 de diciembre 

de 2018, contra José Gentil Ramos Ballesteros, ordenándose cancelar a la 

parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El día 20 de abril de 2021, quedó surtida la notificación por conducta 

concluyente al curador ad litem, del auto de mandamiento de pago, quien 

presentó escrito de contestación sin proponer excepciones. 

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

demanda de José Gentil Ramos Ballesteros, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.600.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8207cba6c63fe9f40509748136859f3c7cdf8834c80bd9355fc5c010611d7bb6

Documento generado en 25/07/2022 05:25:06 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.           

DEMANDADO JUAN PABLO LÓPEZ ACEVEDO.             

RADICADO 2019-00567. 

 

Sociedad Bayport Colombia S.A. presentó demanda en contra de Juan 

Pablo López Acevedo con el fin de obtener el pago de unas sumas de 

dinero, producto de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor, pagaré.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 20 de agosto de 

2019, contra Juan Pablo López Acevedo, ordenándose cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 14 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto, en el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Juan Pablo López Acevedo, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Sociedad Bayport Colombia S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.770.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e412380ea6d78f013b73d5cb9ca0fbf8edf5791ee50053afe4718d20d7e4a75

Documento generado en 25/07/2022 05:25:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

         
 

PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN  

DEMANDANTE  CAROLINA MORENO CARVAJAL 

DEMANDADO GERMÁN ADÁN CHARRY 

RADICACIÓN 2020-00273 
                                    

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se 

dispone reprogramar la diligencia señalada en auto anterior, en 

consecuencia, se Dispone: 

 

FIJAR para el día dos (02) de agosto del dos mil veintidós (2022), a la hora de 

las (8:30 A.M.), para llevar a cabo la referida diligencia de secuestro de 

bienes muebles y enseres.  

 

Notifíquese de esta diligencia a la secuestre designada Luz Stella Chaux 

Sanabria. 

 

Notifíquese. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e501dffd9548d0f494d682134380e6bdecdcd5d7368f0574253544fc66902d7a

Documento generado en 25/07/2022 05:25:07 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE GUSTAVO HERNÁNDEZ BAHAMÓN.           

DEMANDADO JOSUÉ YAMIL SÁNCHEZ CLAROS.             

RADICADO 2021-00042. 

 

Gustavo Hernández Bahamón presentó demanda en contra de Josué 

Yamil Sánchez Claros con el fin de obtener el pago de unas sumas de 

dinero, producto de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor, letra de cambio.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 08 de febrero 

de 2021, contra Josué Yamil Sánchez Claros, se ordenó cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 15 de octubre de 2022, quedó surtida la notificación por conducta 

concluyente al demandado, del auto de mandamiento de pago, quien 

dejó vencer en silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Josué Yamil Sánchez Claros, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Gustavo Hernández Bahamón. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.400.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a78c5d159f57288af4bb7fa49919a4eea8be4426f3c39194995528016857d24

Documento generado en 25/07/2022 05:25:08 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

  

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARÍA YULIETH PÉREZ CANDELA Y OTRO.  

RADICADO 2021-00329. 

 
Bancolombia S.A. mediante apoderado judicial legalmente constituido, 

demandó la apertura de proceso ejecutivo con garantía Hipotecaria en 

contra de María Yulieth Pérez Candela y Jorge Eduardo Mora Fiesco, 

buscando decretar la venta en pública subasta del bien inmueble dado 

en hipoteca, para que con su producto se le cancelen unas sumas de 

dinero junto con sus intereses moratorios desde que se hicieron exigibles 

hasta cuando su pago total se verifique. 

 

El bien vinculado al proceso, dado en garantía con hipoteca se trata del 

lote No. 26 manzana 14 de la urbanización Manzanares y Paseo del 

Alcázar ubicado en la Carrera 33D No. 23-114 Sur de Neiva, y la casa de 

habitación de dos plantas allí construida, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran en la Escritura Publica No. 1485 del 17 de 

julio de 2014 de la Notaria Segunda del Circulo de Neiva, y que se 

identifican con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-157791 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Neiva.     

 

Una vez revisados los anexos presentados con la demanda, se determinó 

que reunían las exigencias de ley, y con proveído del 13 de julio de 2021, se 

ordenó cancelar a favor de la parte actora, las sumas pretendidas junto 

con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación; igualmente se decretó el embargo y secuestro 

del bien objeto de hipoteca. 

 

Tenemos en el presente proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria que la 

parte demandada suscribió dos (2) pagarés e Hipoteca, sobre el bien 

descrito, hipoteca que se encuentra vigente. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada, la cual cumple con los presupuestos del Art. 422 del 

C.G.P, esto es clara, expresa y actualmente exigible.  

 

           El 23 de julio de 2021, quedó surtida la notificación de los demandados 

María Yulieth Pérez Candela y Jorge Eduardo Mora Fiesco del auto de 

mandamiento de pago, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020; 
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quienes dejaron vencer en silencio el término que tenía para pagar y 

excepcionar.  

            

           No observándose causal de nulidad que pueda invalidar la actuación 

hasta hoy adelantada y al no haberse propuesto excepción alguna 

dentro de su oportunidad, corresponde proferir el auto señalado en el 

numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Por las consideraciones expuestas, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva (Huila),  

 

RESUELVE.: 

 

PRIMERO.- DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien dado en 

Hipoteca y previamente identificado en la parte motiva de esta 

providencia, y con el producto de su venta pagar a la entidad 

demandante las sumas reclamadas junto con sus intereses moratorios 

desde que se hicieron exigibles hasta cuando su pago total se verifique. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo del bien hipotecado, una vez se encuentre 

secuestrado el bien inmueble cautelado dentro de este litigio,. 

 

TERCERO.- ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor del 

demandante e inclúyase en la misma la suma de $5.340.000.oo M/cte., 

como Agencias en Derecho. 

 

Notifíquese. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.           

DEMANDADO JESÚS ANTONIO MUÑOZ ALVIRA.             

RADICADO 2021-00552. 

 

Banco de Bogotá S.A. presentó demanda en contra de Jesús Antonio 

Muñoz Alvira con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, 

producto de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión unos títulos valor, pagares.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 12 de octubre 

de 2022, contra Jesús Antonio Muñoz Alvira, se ordenó cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 07 de diciembre de 2021, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Jesús Antonio Muñoz Alvira, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco 

de Bogotá S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.800.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 
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Juan     Manuel Medina    Florez

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.           

DEMANDADO HENRY PERDOMO GONZÁLEZ.             

RADICADO 2021-00683. 

 

Bancolombia S.A. presentó demanda en contra de Henry Perdomo 

González con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión unos títulos valor, pagarés.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 18 de enero de 

2022, contra Henry Perdomo González, ordenándose cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 01 de febrero de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto, en el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Henry Perdomo González, por las sumas señaladas en el auto 

de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.560.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.           

DEMANDADO GUILLERMO ORTIZ CUENCA.             

RADICADO 2021-00696. 

 

Banco Pichincha S.A. presentó demanda en contra de Guillermo Ortiz 

Cuenca con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor, pagare.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 21 de febrero 

de 2022, contra Guillermo Ortiz Cuenca, se ordenó cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 24 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Guillermo Ortiz Cuenca, por las sumas señaladas en el auto 

de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco 

Pichincha S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.854.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO EFRÉN DUSSÁN SOTTO. 

RADICADO 2021-00714. 

 

Bancolombia S.A. presentó demanda en contra de Efrén Dussán Sotto con 

el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión 

un título valor, pagaré.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 31 de enero de 

2022, contra Efrén Dussán Sotto, ordenándose cancelar a la parte actora, 

las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 09 de febrero de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Efrén Dussán Sotto, por las sumas señaladas en el auto de 

mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco de 

Bogotá S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.400.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese. 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.           

DEMANDADO NELSON ABEL PALACIO CERQUERA.             

RADICADO 2022-00005. 

 

Banco de Bogotá S.A. presentó demanda en contra de Nelson Abel 

Palacio Cerquera con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, 

producto de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión un título valor, pagaré.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 31 de enero de 

2022, contra Nelson Abel Palacio Cerquera, ordenándose cancelar a la 

parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 09 de febrero de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto, en el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Nelson Abel Palacio Cerquera, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco 

de Bogotá S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.200.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.           

DEMANDADO LUIS CARLOS CASTRO VARGAS.             

RADICADO 2022-00026. 

 

Bancolombia S.A. presentó demanda en contra de Luis Carlos Castro 

Vargas con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, producto 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión unos títulos valor, pagares.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 02 de febrero 

de 2022, contra Luis Carlos Castro Vargas, se ordenó cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 17 de febrero de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Luis Carlos Castro Vargas, por las sumas señaladas en el auto 

de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.850.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO SIGIFREDO OROZCO RICO Y CLAUDIA 

MERCEDES MOSQUERA STERLING.             

RADICADO 2022-00039. 

 

Banco BBVA Colombia S.A. mediante apoderado judicial legalmente 

constituido, demandó la apertura de proceso ejecutivo con garantía 

Hipotecaria en contra de Sigifredo Orozco Rico y Claudia Mercedes 

Mosquera Sterling, buscando decretar la venta en pública subasta del bien 

inmueble dado en hipoteca, para que con su producto se le cancelen 

unas sumas de dinero junto con sus intereses moratorios desde que se 

hicieron exigibles hasta cuando su pago total se verifique. 

 

El bien vinculado al proceso, dado en garantía con hipoteca se trata del 

lote No. 5 manzana 3 con un área de 93 M2 y la casa de habitación sobre 

el construida, ubicado en la Calle 20B sur No. 29 – 34 de esta ciudad, cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran en la Escritura Publica No. 

1631 del 02 de agosto de 2011 de la Notaria Segunda del Circulo de Neiva, 

y que se identifican con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-202866 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

Una vez revisados los anexos presentados con la demanda, se determinó 

que reunían las exigencias de ley, y con proveído del 21 de febrero de 

2022, se ordenó cancelar a favor de la parte actora, las sumas pretendidas 

junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles 

hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretó el embargo y 

secuestro del bien objeto de hipoteca. 

 

Tenemos en el presente proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria que la 

parte demandada suscribió tres (3) pagarés e Hipoteca, sobre el bien 

descrito, hipoteca que se encuentra vigente. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada, la cual cumple con los presupuestos del Art. 422 del 

C.G.P, esto es clara, expresa y actualmente exigible.  

 

El 03 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación del demandado 

Sigifredo Orozco Rico y el 25 de marzo de 2022 de la demandada Claudia 

Mercedes Mosquera Sterling, del auto de mandamiento de pago, 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020; quienes dejaron vencer en 

silencio el término que tenía para pagar y excepcionar.  

 

No observándose causal de nulidad que pueda invalidar la actuación 

hasta hoy adelantada y al no haberse propuesto excepción alguna 
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dentro de su oportunidad, corresponde proferir el auto señalado en el 

numeral 3 del Artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Por las consideraciones expuestas, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva (Huila),  

 

RESUELVE.: 

 

PRIMERO.- DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien dado en 

Hipoteca y previamente identificado en la parte motiva de esta 

providencia, y con el producto de su venta pagar a la entidad 

demandante las sumas reclamadas junto con sus intereses moratorios 

desde que se hicieron exigibles hasta cuando su pago total se verifique. 

 

SEGUNDO.- Una vez se encuentre secuestrado el bien inmueble cautelado 

dentro de este litigio, ordenar su avaluó.   

 

TERCERO.- ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor del 

demandante e inclúyase en la misma la suma de $4.500.000.oo M/cte., 

como Agencias en Derecho. 

 

Notifíquese,  
 1/ 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99 OFICINA 705 TELEFONO: 8711384 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EUCARIS MOLINA MONTERO.           

DEMANDADO HOLMES HERNAN MONCADA HIDALGO.             

RADICADO 2022-00058. 

 

Eucaris Molina Montero presentó demanda en contra de Holmes Hernán 

Moncada Hidalgo con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, 

producto de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión unos títulos valor, letras.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 07 de abril de 

2022, contra Holmes Hernán Moncada Hidalgo, ordenándose cancelar a la 

parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 12 de mayo de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Holmes Hernán Moncada Hidalgo, por las sumas señaladas 

en el auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante 

Eucaris Molina Montero. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.900.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.           

DEMANDADO ELBER YAMID PEÑA CABALLERO.             

RADICADO 2022-00083. 

 

Banco Popular S.A. presentó demanda en contra de Elber Yamid Peña 

Caballero con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, 

producto de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión unos títulos valor, pagares.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 21 de febrero 

de 2022, contra Elber Yamid Peña Caballero, se ordenó cancelar a la parte 

actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 07 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Elber Yamid Peña Caballero, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco 

Popular S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.300.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.           

DEMANDADO ÁNGEL EDUARDO GÓMEZ ROPERO.             

RADICADO 2022-00089. 

 

Banco Popular S.A. presentó demanda en contra de Ángel Eduardo 

Gómez Ropero con el fin de obtener el pago de unas sumas de dinero, 

producto de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión un título valor, pagare.  

 

Mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago el 21 de febrero 

de 2022, contra Ángel Eduardo Gómez Ropero, se ordenó cancelar a la 

parte actora, las sumas pretendidas junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Se ha verificado por este despacho la obligación existente a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante siendo aquella clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

El 07 de marzo de 2022, quedó surtida la notificación personal al 

demandado, del auto de mandamiento de pago, quien dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y excepcionar.  

 

Debido a que no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la 

actuación hasta hoy adelantada, y al tenor de lo previsto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva – Huila, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado Ángel Eduardo Gómez Ropero, por las sumas señaladas en el 

auto de mandamiento de pago y a favor de la parte demandante Banco 

Popular S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.100.000 M/cte 

(Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.). 

 

Notifíquese, 
 

1. / 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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